
MEMORIA DEL GERENTE 

Conforme la estnblece el art. 263 de ta Contficación de la Loy de Comparías del Ecuador 
rigento, prucerto a emitir el presento formo sobre la adrumistración al Esercicsn Económico 
a Diciembre 31 del 2018 de la compañía GLASSINTLKPRISEA 

La componía cmmple.com Su objeto soria, las dos sotal, les como, ls actas e Juntos 
Generales. libro: talovario y el ae acciones y ucciomista= sm pranejados y ustodindos 
adecuadamente La contabilidad de la compañía se ujusta 6 las normas legales. su 
funcionamiento <e ajusta alo previsto en las leyes y unálisia respectivo 

  

      

procedía e manero aportar ud entrega mensual del Balance de Comprobación y 
Estados Finarcicros de la Compu, y entrega tramestral te libros cma-hamsos y cartera al 
sromisaria para sw revisión y analisis respectivo 

  

El ejercicio económico 2018 el obyetivo de la compañía es crecer eu relación al año anterior 
een la prestación de servicios, en mi udusioistración Ju velado por el cumplimiento de todas 
las disposiciones emitidas por los entidades de control, como el Servicio de Reutas Internas, 
Superintendencia de Compañías. Ministerio xo Traba. Instituto de Seguridad Social y 
Otiigaciones Munrcrpales 

    
         

Los procedimientos de control mterno de a compara fueron cumpludos correctomente. Se 
prevé que la. Compara tendrd <os ingresos pura el. próximo ecrcicio económico, su 
Situación económica es huma. 

Tal y como lo establos el art 291 dela Codificación de lo Ley de Compañias del Ecuudor 
vigente, mbjwito al presento Saforme estoy cutregamlo bolunco genera, estado de pérdidas y 
guuancias y ss respectivos anexos. us como soma cupo de este informe al Contisarto para 
ue procedo a la emisión del informe respecto y auna 
Accimastas aprobar dos Estados Fmmancieras y sis anexos al 31 de diciembre del 2018. 

  

  11 sus manes, se <troan serores 
   

Es lodo lo gue pared informar sube mi gestión: relacionada con el ejercicio económico 2018, » y 

Anertimmente, 

SAN WONG PAZMIÑO ANGGIE NICOLE 
Cl 0922436563 
GERENTE GENERAL


